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criseo en el' apoyo número 48 de la línea de media tensión a
Loureiro y final en el centro de transfoQJlación. proyectado. aéreo,
de 50 KVA, en Cimadevüa (Amoeiro). Redes de baja tensión a
380/220 V en el sector.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sedolados en la Ley IOfl966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ej'ecución, previo cumplimiento de los trámites que. se señalan en
e capitulo IV del citado Decreto 2611/1966, de 20 de octubre.

Orense, 9 de mayo de 1986.-EI Dele..de> provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-3.231-2 (31323).

14366 RESOLUCION de 9 de mayo de 1986, de la Delega·
ci6n Proviru:iaJ de Orense de la Consejerfa de Trabajo.
Industria y Turismo. por la que se aúton'ZQ el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. Expe
diente número 1.8IJ-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Dele$8ción Provincial de Industria, Ener¡ía y Comercio de Orense,
a pettción de .Unión Eléctrica-PENOSA, Sociedad Anónim.,., con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 9', solicitando' autorizació'n y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y sumplidos los
trámites re¡lamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2611/1966, sobre aUlorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo 1II del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fór:zosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía ":( minas,

Esta Delepción Provincial de Industna de Oren<e ha resuelto:

Autorizar a .Unión E1éctrica-FENOSA, Sociedad Anónim.,., la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siauientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador de tipo
intemperie de 100 KVA. 20.000/380-220 V, en Campobecerros
(eastrelo del Val1e).

Redes de baja tensión a 380/220 V en el sector.

Declarar en concreto la-utilidad pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos.sedalados en la Ley 10/1966
sobre exprópiaci6n forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no J?Odr' entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la Dllsma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del ci,tado Decreto 2611/1966, de 20 de octubre.

Orense, 9 de mayo de 1986.-EI Dele..do provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-3.232-2 (31324).

14367 RESOLuaON di 9 di mayo de 1986, de la De/ega·
ci6n Proviru:iaJ di Orense di /a Consejen'a de Trabajo.
Industria y Turismo. por /a que s# autoriza el estable-
cimiento de la: instalación e[«trica qu~ se cita. Expe
diente número 1.806-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Del~ión Provincial de Industria, Ener¡ía y Comercio de Orense,
a petición de .Unión Eléctrica-PENOSA. Socieda4 Anónim.,., con
domicilio en Orense, Sáenz DIez, 95 solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenadDs en el capitulo m del Decreto
261111966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fórzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, ener¡ia y minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:
Autorizar a .Unión Eléctrica-PENOSA, Sociedad Anónima», la

instalación eléctrica. cuyas prinCIpales caractemtica. son las

siguientes: Línea de media tensión aérea «Casnalobu, a 20 KV, de
894 metros de longitud, con oriBen en apoyo s/n de la linea de
media tensión existente a Brandela y fiDaI en el centro de
transformación proyectado con 50 KVA en Casnaloba (Xunqueira
de Ambía). Redes de baja tensión a 380/220 V en el sector.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sedalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación Canosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.
. -Esta instalación no~ entrar en servicio mientras no cuente

el peticionario' de la mIsma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de .19S trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2611/1966, de 20 de octubre.

Orense, 9 de mayo de 1986.-EI Delepdo provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.- 3.230-2 (31322). .

LA RIOJA·

DECRETO 10/1986. de 18 defebrero. sobre adjudica·
ción -de vj,iendas de protección oficial, promoción
{!Úblíca.

El Real Decreto 1558/1984, de I de asosto, determinó e~
traspaSo de funcíones y servicios de la Administración' del Estado
a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de patrimonio
aJ:Quitect6nico, control de la calidad de la edificación y vivienda,
asumido por Decreto 45/1984, de 9 de noviembre, del Consejo de
Gobierno de esta Comunidad Autónoma de La Rioja. Entre los
servicios que se traspasan figura la «promoción pública de vivien
das de protección oficial, ... tanto directa como encomendada a las
Sociedades estatales» (anexo 1, B), 1.0 c), lo que conlleva la
titularidad de estas promociones en favor de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, ya directamente -por sí o por Organismos
creados o autorizados al efecto-, ya por vía de convenio con
Organismos públicos. así como la adjudicación de las viviendas
integrantes de estas promociones.

El presente Decreto viene a reglamentar los procesos de
selección y adjudicación de las mencionadas viviendas. teniendo en
cuenta las modificaciones que imponen las experiencias acumula·
das por la legislación anterior, y que por el presente Decreto queda
derogada.

Se acampada finalmente el baremo, actualizado, para la ordena
ción de las solicitudes, conforme a las necesidades de vivienda,
comj)Osición familiar y circunstancias personales 'y económicas.

En su virtud, de conformidad con el citado Real Decreto
1558/1984, de I de aaosto, a propuesta del excelentísimo sedor
Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y previa
deliberación del Consejo de Gobierno. en su reunión del día 28 de
febrero. vengo en aprobar el siguiente

DECRETO

Articulo 1.0. 1. La selección y desi¡nación de adjudicatarios,
así como la adjudicación de viviendas promovidas por la Comuni·
dad Autónoma de La Rioj.. ya directamente -por sí o por
Orpnismos creados o autorizados al efecto-, ya por vía de
convenio con Organismos públicós. se llevará. a cabo por la
Comisión Regional de Vivienda que por este Decreto se constituye
y se adscribe a la Dirección Reaional de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Vivienda. .

2. La Comisión estará intearada por los siguientes miembros:

. a) El Consejero de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente. que actuará como Presidente, salvo que delegase en el
Secretario Técnico de esta Consejerfa.

b) El Director regional de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda, que actuará eomo Vicepresidente. .

c) Un representante de la Consejería de Trabajo y Bienestar
Social, designado por el Consejero. .

d) Un representante del Ayuntamiento en que radique la
. edificación, que podrá ser su A1ea1de o Concejal en quien delesue.

e) Con voz y sin voto podrán integrarse en esta Comisión. los
funcionarios de la Consejería de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente hasta un número de dos que el Consejero designe
expresarnentel de entre los cuales determinará la penona que .
actuará como Secretario. '.

3. La Comisión se reunirá, previa convocatoria en lepl forma,
cuantas veces sea necesarid. conforme al proceso de tramitación
que a continuación se establece.'
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4. La Comisión señalará el plazo para la presentación de las
IOlicitudes, que en ningún caso será superior a dos meses; comuni
cando estas circunstancias al Ayuntamiento interesado para su
exposición en los tablones de anuncios y adoptando cualesquiera
otras medidas de publicidad que se estime oportuno.

S.El ~gimen y funcionamiento de la Comisión se ajustará a
lo prevenido en la Ley de Procedimiento Administrattvo para
OrIanos colegiados.

Art. 2.· 1. La ..lección y designación de adjudicatarios de
estas viviendas de promoción PÚblica se llevará a cabo durante el
periodo de construcción, salvo en los supuestos expresamente
IDdicados en· el número 3 del presente artículo. .

2. Corresponde a 'Ia Comisión Rcgional de la Vivienda la
facultad de comunicar a los Ayuntamientos interesados la apertura
de los plazos para solicitar la a<\iudicación de viviendas.

3. Unicamente podrán adjudicarse viviendas de promoción
pública UDa vez tenninadas en los siauientes casos:

a) Cuando tales viviendas bayan sido adquiridas por la
Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme a 10 previsto en el
articulo 42 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre.

b) Cuando las viviendas se transmitan a una Corporación
_ Local, según lo previsto en el articulo 9, número 2, letra b), de esta

disposición.
e) Cuando se trate de secundas o posteriores ocupaciones.

4. Las viviendas que tras el _ de selección quedarán
vacantes por falta de solicitantes o porque ñtos no reumeran las
condiciones precisas se adjudicarán con los criterios establecidos
para las segundas o posteriores ocupaciones en el presente Decreto.

Art. 3.' 1. Podrán IOlicitar ,viviendas de promoción pública
aquellas personas en quienes concuiran los siauientes requisilo$:

A) Acreditar in¡rcsos familiares inferiores a 2,5 veces el
salario mínimo interprofesional. '

B) Acreditar alguna de las siguientes circunstancias;

al Habitar una vivienda 000 deficieD1es condiciones de babi- .
tabilidad '

b) Habitar una vivienda de superficie inadecuada a la compo
sición familiar del IOlicitanlc.

e) Carecer de vivienda a titulo de propiedad, inquilino - aalvo
lo dispuesto en la letra e)- o usufructuano.

d) Tener una vivienda sujeta a expediente de expropiación,
desabucio judicial o administrativo no unpotable al interesado, o
bien ocupar alojamientos provisionales como consecuencia de una
operación de remodelación u otra emeJ'P'ncia.

e) Habitar una vivienda a titulo de inquilino, siempre que la
renta de la misma lea i¡uaI o superior al 30 por 100 de los ingresos
familiares del IOlicitante.

1) Aquellas otras circunstancias excepcionales aJe&adas I?"r el
solicitante y que, apreciadas inicialmente poi' el Ayuntam1cnto,
sean estimadas por la Comisión Regional del Vivienda.

2. No podrán acceder a una vivienda de promoción pública:

A) Aquellos que bayan sido titularcs de una vivi~nda de'
protección olicial de promoción pública y la hubiesen elll\ienado
por cualquier causa, a excepción' de los cambios de residencia por
motivos laborales U' otros motivos debidamente ¡ustificados a
juicio de la Comisión, previo informe del AyuntamIento.

B) AquellOslOlicitantes en que uno o más miembros de la
unidad familiar tengan una vivienda de segunda residencia.

Art. 4.· A-los efectos previstos en el párrafo primero A) del
articulo anterior "" considerarán ingresos l'amiIiaRs los que pro
vengan del cabeza de familia y su cónyuae. Asimismo formarán
parte de los ingrcIOs familiares, a los IOlos efectos de puntuación
de baremo, los de todoa aquellos familiares que oonV1Van con el
solicitante y cuyos ingresos anuales no superen I,~ veces el aalario
minimo interprofesional. Los familiarcs que tengan unos in¡rcsos
superiores a este limite se en~derán excluidoa .

Art. ~.. Se presumen oondiciones delicientes de babitabilidad
las de aquellas viviendas que no "'únan los requisitos minimos
para la obtención de la c:édulá de babitabilidad, según la normativa
viJente en la fceba de la promoción o durante la selección de
adJudicatarios., . ,

En cualquier <:aso, los Ayuntamientos interesados deberán
emitir el informe tknico-sanitario sbbrc las condiciones de babita
bilidad de la vivienda que ocupa el toIicitante, en todos aquelloa

, casos en que "" a1....e O .. infiera de los datos aportados,
independientemente de los documentos e informes, en que el
IOlicltante base iu alegación. -

Art. 6.· J. Las IOlicitudes se formalizarán por duplicado de
acuerdo oon el modelo olicial incorporado en el anexo I'de esta
disposición y que se facilitarán por la propia Dirección Regional.

por los Ayuntamientos interesados y por las Delegaciones diplomá
ticas y consularcs. _

2. A la IOlicitud deberán adjuntane necesariamente los-docu-
mentos siguientes:

a) Para acreditar los datos pcnonales y familiares:
Fotocopia del documento nacional de identidad.
Libro de familia o fotocopia débidamcnte oompulsada.
Certificacion municipal de empadronamiento y de convivencia.
Certificado de ....idencia, COIrexpn:sión de los datos de alta y

baja en el municipio.
En el caso de emigrantes" <:értificado de residencia en el

extruijero.
Justificación de la suhnorm,Ud,d ~pacidad o enfermedad

en caso de que baya sido alegada.
b) Para acreditar los datos económicos;

Contrato de trabajo del solicitante y de los familiares a su cargo
que trabajen o licencia liscal en caso de trablIjadores aulÓnomos.

Recibos del aalario de los últimos eeis meses de todos ellos, o
justificante de las cotizaciooes efectuadas a la Seguridad Social en
dicho periodo.

Dcc1aración del IRPF correspondiente al último año o declara
ción jurada de estar exento.

Certificado expedido por el OIpnismo olicial correspondiente
en. caso. de ,jubilación, invalid~ provisional o. permanente "!'fa
astStCncta 1OciaI, vtudedad, 0J'fiIndad o cualqwer otra prestacIón
económica que "" perciba periódicamente.

_ el Para acreditar las circunstaocias de la vivienda:
Fotocopia del contrato de anendamiento o del contrato de

oompraven~ en su caso. .
, Justificante de carecer de vivienda. haIJarse acogido en un

establecimiento de benelicencia, rcalquiládo, en subarrendamiento,
h~~e. convivencia coÍl otras fitmiIias en precario,o situación
umilar. ' . '

. Declaración jurada de no baber sido propietario ningún miem
bro de la famiba de vivienda de protección olicial de promoción
pública, ni disponer de segunda residencia e¡' propiedad.

Documentación acreditativa de encontrarse bajo expediente de
desahucio administrativo o de habcrIe sido denegada la prórroga
legal de arrendamiento.

y cuantos otros documentos estime el solicitante convenientes
en prueba de su mejor derecho a la vivienda que solicita.

Art. 7.· I. Los Ayuntamientoo Ildmitirán las solicitudes que
reúnan los requisitos exigidos y .. presenten dentro del plazo
establecido, procediendo a la compn>bación de los datos y docu
mentoa aportados, otorpndo un plazo de diez días para la
subsanación de errores u omisiones que presenten las solicitudes.
De incurrir aI¡una IOlicitud en faIaedad lCI'á automáticameote
excluida. Posteriormente los Ayuntamientos pwituarán las solicitu
des admitidas, según el baremo establecido en el anexo 11, una vez
puntuadas confeccionarán la Iiata provisional de adjudicación por
orden de puntuación del respectivo lbmino municIpal.

2. La 'listas provisionales pan:ialcs, con las IOlicitudes y
documentaciOn correspondiente, lCrán remitidas a la Comisión,
que confeccionará la lista provisional única de adjudicatarios y la
enviará a todos los Ayuntamientoo afectados para su exposición y
difusión por los medios pertinentes.

Art. 8.0 1., Las reclamaciones contra la lista provisional se
presentarán en el Ayuntamiento~ que se efectuó la IOlicitud en el
p,lazo de 9'!incc días,"a contar desde la fecha de exposición de la
lista provtSlonal. '

2. El Ayuntamiento, dentro « loa quince días sisuientes, '
informará de las reclamaciones y Ia....mitirá a la ComiSIón para
su resolución.

3. En caso de que la Comisión modificase la lista provisional
confec>:ionada por el Ayuntamiento respectivo, por considerar que
no le -Justa a lo ordenado en este Decreto. oomunic:anllos motivos
en que .. funda al Ayuntamiento afectado, el cual, en caso de
estimarlo conveniente, podrá, en el plazo de quince días a que bacc
referricia el apartado imterior. exponer razonadamente sus discre
pancias a la Comisión.

4. La Comisión en el plazo de un mes reaolverá lasrcclama
ciones de las IOlicitudes Y las discreIlancias del Ayuntamiento, en
única instancia; y confec>:ionará la'lista definitiva de adjudicata
rios.

,. La Comisión, una vez resueltas las 'reclamaciones plantea
das, confeccionará la lista definitiva de aAijudicatarios bacicndo
constai las circunatancias personales '1. fiuniIiárcs del adjudicatario,
la vivienda a<\iudicada y la puntuaCl6n obtenida.

6. Al mismo tiempo el Ayuntamiento confeccionará la lista de
espera, intq¡rada por aquellas IOlicitudcs que no hubiesen sido
seleccionadas y ordenada según la puntuación obtenida. La lista de
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espera se ten.dnl en cuenta para la adjudicación de cualquier
vivienda de promoción pública que qu.de vacant. por cualqui.r
causa en el término municipal correspondiente. -

Art. 9.°, 1. En.1 mom.nto de .fectuarse los listas provisinna.
les y definitivas para la acljudicación de vivi.ndaí, los Ayuntami.n'
tos y la Comisión, respectivamente, tendrán en cuenta las reservas
siguientes: _

a) Una reserva de viviendas destinada a minusválidos en la
proporción que se establece.n .1 anlculo prim.ro del Real Decreto
355/1980, d. 25 d••nero. .

b) El 5 por 100 para atender a las necesidades especificas de
adjudicatarios determinados a que se refiere la disposición adicio
nal d.1 R.al Decreto 1631/1980, de 18 de julio.

e) las que se establez~n al fijar las condiciones de promo
ción, en su caso.

Las adjudicaciones correspondientes a estas reservas se realiza
rán de acuerdo con la normativa establecida en este Decreto.

2. Podrá existir un cupo o reserva de viviendas destinadas a
arrendamiento en los siguiente supuestos:

a) Cuando se trate de viviendas promovidas mediante conve
nio con las Corporaciones Loca1es, los Ayuntami.ntos podrán
.fectuar una reserva de vivi.ndas no inferior al lO por 100 d.ltotal
d. la promoción y que constituyan bl= independi.ntes para
destinarlOl a arrendami.nto, .fectuán la adjudicación de
acuerdo con .1 baremo aprobado por este Decreto.

b) Cuandn interese ala Corporación Loé:al su adquisición y .n
el número que considere necesario, lo pondrá en conocimiento de
la Comisión antes de iniciar el proceso d. acljudicación. Los
adjudicatarios serán relacionadOl de conformidad con las presentes
normas.

c) 1.& Comunidad Autónoma podni también asumir la cesión
.n arrendami.nto de UDlI parte de las viviendas que establezca la
Comisión cuando' circunstancias especificas y Angulares así lo
aconsej.n. En este caso. la Comisión 10 comunicará al Ayunta
miento.

La administración de viviendas, bi.n·sea d. titularidad munici
pal o bi.n la titularidad sea de cualquier otro .nte público
correspond.rá a la Corporación Locál del municipio en que estén
situadas.

Art. lO. La lisia definitiva que· resulte será remitida a los
Ayuntamientos~ su Dotificación, cxposíción en el tablón de
anuncios y difuSión por los medios que estime pertinentes, junto
con la lista de espera.

Art.ll. Cada Ayuntami.nto procederá a notificar individual·
mente a los interesados de su municipio la adjudicación de la
vivienda, haciendo constar:

a) Situación·de la vivienda. .
b) Superficie útil
e) Precio de venta o renta provisional, quedando pendiente la

fijaetón del precio d.finitivo .n .1 mom.nto de la firma d.1
contrato.

d) Régim.n de adjudicación, indicando si es a título de
propiedad o arrendami.nto.

El acljudicatario aceptará o renunciará a la vista en .1 plazo de
cuarenta y cinco dias a contar de la fecba de adjudicación ante .1
AyuntamIento correspondí-ente. De no ejercer su derecho dentro
del plazo, éste se .ntenderá decaído. .

Los Ayuntami.ntos remitirán ala Comisión la lista de adjudica·
tarios que bayan a<:eptado la vivienda y la de aquellos que bubiesen
renunaado. En este último ~t las nuevas 'adjudicaciones que
resulten se haráIl segiítlla lista de espera.

Art. 12. Cuando lllI viviendas adjudicadas se encuentren eo
fase de construcción, la Secretarfa Tecnica de la Consejeria de
Ord.nación del Temtorio r· Medio Ambiente o el Ayuntami.nto
correspondiente, en su caso, oto~ título administrativo en el
que se baga constar tal condición a favor de los acljUdicatarios, los
cuales deberán abonar en ese momento !lis cantidad.s que en
concepto de depósito o fianza establezca la Comisión .n cada
promoción o tipo de vivienda.

Art. 13. 1. U... vez recibidas provisionalm.nte las vivi.ndas
por la Administración se formalizará la acljudicación, otorsando los
correspondientes contratos de compraventa o arrendamiento por el
.nte público titular de la vivi.nda. Los contratos de comprav.nta
podrán formalizarse directamente .n escritura pública.

La eficacia de los eontratos quedará .xpresam.nte sometida a la
condición suspensiva de ocupar la vivi.nda acljudicada.n .1 plazo
de dos meses a contar de la .ntrega de las llaves, .xcepto.n .I·caso
de emi¡rantes, en que el plazo será de doce meses. Durante este
plazo, , en· cualqui.r caso, basta que se produzca la .fectiva
ocupactón de la vivienda. la Administración conservará la pOsesión

civil de la misma, y podni bacer uso, ad.más de las medidas que
se prevén .n la legislación de vivi.ndas de protección oficial... de la
prerrogativa que .1 articulo 8 de la Ley d. Patrimonio del estado
expresamente le reconoce.

En caso d. incumplimi.nto de la condición suspeniva, con
carácter previo a la nu.va adjudicación d. la vivi.nda, se dará
audi.ncia al interesado para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga.

2. El precio aplazado en la v.nta d. la vivienda se garantizará
-por medio d. la constitución. hipoteca o condición resolutoria por
1Il1pa¡0 de aJ¡u... d. las cantidades aplazadas .n .1 v.ncimiento
conv.nido, a .Iección del.nte público titulat de la promoción. No
obstante, .n sustitución de lo anterior .1 .nte titular podni aceptar
.1 PllllO d.l precio aplazado por UDlI Entidad oficial d. crédito, con
.fectos liberadores para .1 comprador.

3. Las cantidades aplazadas se Iibrarátl conform. a las tablas
de amortización que fi¡uran en el an.xo UI de esta disposición.

4. Cuando se trate de vivi.ndas ~udicadas en propiedad a
un servicio territorial, una vez formahzada la adjudicación., se
convocará a los adjudicatarios de cada uno de 101 bloques para
constituir la Comunidad de Propietarios o Junta Administrativa
del inmu.bl•.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las present.s normas serán d. aplicación a la adjudiA:ación d.
viviendas de promoción pública en tramitación. sin ~rjuicio de
que las solicitudes que se hayan presentado con antenondad a la
publicación del presente Decreto sean o bayan sido puntadas sq¡ún
lo establecido en la Ord.n de 17 de noviembre de 1980.

DISPOSICIONES FINALES

Prim.ra.-Se faculta a la Consej.ria d. Ordenación del T.rrito
rio y Medio Ambiente para que dicte las normas precisas en
desarrollo del presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto .ntrará en vigor al dia sigui.nte
d. su publicación .n el «Bolelln Oficial d. La Rioj"".

-En Logrado a 28 de f.brero de 1986.-EI Presid.nte,José Maria
d. MiguefGil.-El Consej.ro d. Ord....ción d.1 Territorio y Medio
Ambiente, Luis Montejo Uriol.

14369 DECRETO 12/1986. de 15 de abril. por elJ.ue se
regulan las Escuelas de Animación ltifamil y. uvenil
de Tiempo Libre en el dmbilo lerrilorial de La Rioja.

El Estatuto d. Autonomía d. La Rioja, .n su articulo 8.
apanado 18, confi.re a la Comunidad Autónoma de La RiO)"
competencias en la asistencia y bienestar social, incluida la politlca
juvenil.

Por Real Decreto 3023/1983, de 13 de octubre, se transfieren a
la Comunidad Autónoma de La Rioja funciones y servicios en
materia de cultura. en el que ,se contempla el apoyo a la actividad
asociativa juvenil, su desarrollo y perfeccionami.nto.

La importancia de las actividades de ti.mpo libre infantil y
juv.nil.n la Comunidad Autónoma d. La Rioja, hacen aconsejabl.
v.lar por la adecuada formación de los educado.... y garantizar la
competencia de las Escuelas responsabl.s de dicha formación. La
importancia de estas actividades se potencia ante la actual crisis
que .xige u... politica de juv.ntud coherente para la adecuada
expansión del ocio juvenil.

Actualm.nte, la formación de Monitores y Directores de ti.mpo
libre vi.n. rigiéndose por la Orden 24.196 de 25 d. novi.mbre de
1976, publicada .n .1 «IloI.tin Oficial del E$tado» número 282, d.
30 de noviembre de 1976, normativa que se considera actualmente
desfasada por la dinámica aetual y no adecuada a las necesidad.s
que en este momento se experimenta en La Rioja. _

Por todo ello se precisa garantizar una mejor calidad de las
enseñanzas impartidas, así como establecer las normas de reconoci
miento de estas Escuelas.

En su virtud, a propuesta del excelentfsimo sedor Consejero de
Educación, Cultura y Deportes Yprevia d.liberación d.l Consejo de,
Gobi.rno .n su reunión d.l dla 15 de abm de 1986, v.ngo .n
aprobar el siguiente

DECRETO:

. Articulo 1.0 1. Serán reconocidas como Escuelas d. Tiempo
Libre Infantil y Juvenil, .n .1 ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, aquellas que. promovidas por la iniciativa
pública o privada. tengan por objeto la fonnación y preparación de
los educadores de tiempo libre, infantil y juvenil, de acuerdo con
los programas oficiales de la Comunidad Autónoma..


